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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO.

EDICTO
SRES. LOURDES MORALES CONCEPCION Y 
VENTURA MARIN METELIN.

En el expediente número 44/984, relativo al Juicio 
Sumario de Otorgamiento y Firmas de Escritura, 
promovido por el C. ROSARIO HERNANDEZ 
HERNANDEZ, en contra tic Ustedes se dictó un 
proveído que a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL VILLAHERMOSA, TABASCO, TRECE DE 
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO.- A sus autos el escrito del C. ROSARIO 
HERNANDEZ HERNANDEZ, se acuerda: 1.- Con 
vista del escrito del actor Rosario Hernández, y la 
certificación formulada por la secretaria, y apareciendo 
de la misma que los demandados Lourdes Morales 
Concepción y Ventura Marín metelín, no dieron 
contestación a la demanda instaurada en su contra 
dentro del termino concedido por la Ley, en con
secuencia como lo solicita el ocursante y con fun
damento en lo establecido por lo artículos 265, 616, 617 
y 618 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
le tiene por acusada la rebeldía en que ha incurrido 
dichos demandados, y no se volverá a prácticar diligencia

alguna en su búsqueda, y las subsigui 'rites notificaciones 
aún las de t -acter personal, le surtirán sus efectos por 
los estrados del juzgado.- 2.- Asimismo con fundamento 
en el artículo 4Ü9 de la Ley Procesal Civil de la materia se 
manda a abrir el período de ofrecimiento de pruebas por 
tres días fatales lo que se notificara a los rebeldes 
Lourdes Morales Concepción y Ventura Marín Metelín 
por edictos qu <¡e publicaran por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del estado, como lo ordena el 
numeral 618 del ordenamiento citado.- 3.- En su 
oportunidad certificará la Secretaría el término de 
ofrecimiento de pruebas a partir del día siguiente hábil 
tle la última notificación respectiva ordenada en el 
apartado que antece.- Notifíquese por estrados.- 
Cúmplase.- Lo acordo y firma la Ciudadana Licenciada 
María Elena Hernández Inurreta, Juez del conoci
miento, por ante le Secretario Judicial “C” que certificay 
da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLI
CACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTA
DO; POR DOS VECES CONSECUTIVAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, EN LA CIUDAD DE VILLA- 
HERMOSA, CAPITAL DFL ESTADO DE TABASCO, 
EL DIA VEINTINCINCO DE BRIL DE MU NO
VECIENTOS OCHENTA Y CUAIi-O.

Atentamente.
El Srio. Jud. “C” del jdo. 3o.. Civil.

C.MARTIN VIDAL VIDAL.
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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR. DE PRIMERA  
INSTAN CIA. DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO
C. ESTEBAN VAZQUEZ LOPEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente numero 378/983, relativo al Juicio 
Ordinario civil de Divorcio Necesario, promovido por 
SANDRA LUZ ISAAC Y MARMOLen contra de ESTEBAN 
VAZQUEZ LOPEZ, con fecha ocho de mayo del año en 
curso, se dictó un auto que literalmente dice:......................

A C U E R D O

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA. VILLAHERMOSA TABASCO A (8) OCHO 
DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
CUATRO.- VISTOS los escritos con los que da cuenta la 
secretaría, se acuerda: 1/o.- Con vista al estado procesal 
que guradan los presentes autos, tomando en cuenta que 
el demandado Esteban Vázquez López no compareció 
ante este Juzgdo a recoger las copias de la demanda 
instaurada en su contra por Sandra Luz Isacc y Mármol, 
con base en el cómputo formulado por la Secretaria con 
esta fecha y con apoyo en el artículo 616 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor como lo pide la 
promovente se declara en rebeldía el demandado por lo 
tanto no se volverá a practicar diligencia alguna en su 
busca y las subsecuentes notificaciones y citaciones le 
surtirán efectos por los estrados del Juzgado fijándose en 
ellos además de la lista de acuerdos cédula contenido 
copia déla resolución de que se trata.- 2/o.- Con 
fundamento en los artículos 284 y 618 del Codigo e 
Procedimientos Civiles en vigor, se abre un término de 
ofrecimiento de pruebas por (10) diez días, término que 
comenzará a contar a partir del día siguiente en que se 
notifique este oroveído, del que se ordena expedir edictos 
que se publicará por dos ces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estaco, para los efectos de 
notificar al demandado.- 3/o.- Los Periódicos oficíales 
número 4322 4323 y 4324 de fecha once, quince y 
dieciocho de febrero del año en curso, así como también 
los periódicos Rumbo Nuevo que se presentan agre
gúense a los autos para que surtan sus efectos legales 
correspondientes. Notifiquese a la actora por los estrados 
y al demandado como corresponde. Cúmplace.- Lo 
proveyó y firma el ciudadano licenciado Diego Hernández 
Alonso Juez Segundo de lo Familiar de Primera Ins

tancia del distrito Judicial del centro ante la Secretaria de 
acuerdos Cruz Gamas Campos que autoriza y da fe.- Al 
calce dos firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Este acuerdo se 
publicó en la lista de fecha 11 de Mayo de 1984.- Conste.- 
Al calce una firma Ilegible.- Rúbricas.

PARA SU PUBLICACION EN'EL PERIODICO OFICIAL 
POR DOS VECES CONSECUTIVAS, EXPIDO EL 
PRESEñfTE EDICTO CONSTANTE DE DOS FOJAS 
UTILES, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE MAYO DEL 
AÑO DE M IL NOVECIENTOS Y CUATRO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICDA. CRUZ GAMAS CAMPOS.
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JUZGADO PRIEMRO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
CIVIL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHER

MOSA, TABASCO.

EDICTO
C. EUGENIA DIAZ GOMEZ, PRESENTADA 
POR LA SEÑORA ELIGIA DIAZ GOMEZ.

DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el Expediente número 079/984, relativo EN 
VIA DE SUMARIA CIVIL Y OTORGAMIENTO DE 
ESCRITURA, promovido por GUADALUPE REYES DIAZ; 
en contra de laC EUGENIA DIAZ GOMEZ, Representada 
por la señora ELIGIA DIAZ GOMEZ, se dictó un auto 
mismo que copiado a la letra dice:..........................................

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL, VILLAHERMOSA, TABASCO, MAYO TRES DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.- Asus autos 
el escrito de la actora Guadalupe Reyes Díaz, para que 
obre como procesa en derecho y se acuerda: 1 Como lo 
solicita ai actora Guadalupe Reyes Díaz, y toda vez que la 
demandada sucesión intestamentaria de las señora 
Eugenia Díaz Gómez representada por la señora Eligía 
Díaz Gómez, no produjo contestación a la demanda 
instaurada en su contra en el término para ello concedido, 
de conformidad con el Artículo 616 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, se le declara en 
rebeldía y por perdido el derecho para hacerlo. En 
consecuencia, no se volverá a practicar diligencia alguna
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en su busca, ni aun las de carácter personal surtiéndole 
efecto de notificación en los estrados del Juzgado, asi 
como el de éste proveído, siguiendo el Juicio su curso 
legal. Publicándose además este acuerno en dos números 
consecutivos del Periódico Oficial del Estado, y se manda 
a abrir el jucío a pruebas por TRES DIAS conforme lo 
dispuesto el artículo 618 del Código procesal invocado, el 
que. comenzará a contarse a partir de la última 
publicaré del edicto.- Cumplace.- Lo acorad y firma el 
Ciudadano Licenciado José Isabel Hernández Díaz, Juez 
prima o de lo Civil, del primer Distrito Judicial del centro 
por ante la secreetaria Judicial quien autoriza y da fe.- 
Conste - Dos firmas Ilegibles.- Rúbricas. - Seguidamente 
se publico el acuerdo en la lista de fecha Cuatro dei 
actual.- Conste.- Una firma ilegible.- Rúbrica.

PARA SU PUBLICACION DOS NUMEROS CONSECU
TIVOS DE!. PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, EX
PIDO EL PRESENTE AVISO CONSTANTE DE DOS 
FOJAS UTILES, ALOS SIETE DIAS DEL MES DE MAYO 
DE M IL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO, EN LA 
CIUDAD DE VILAHERMOSA, CAPITAL DEL FSTADO 
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL  

LICDA. JUANA INES CASTILLO TORRES. 

Villahermosa, Tab., a 7 de Mayo de 1984.
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE JONUTA 

T A B A S C O .

EDICTO

G BEDELIA CHAN VIUDA DE RAMIREZ.
EN DONDE SE ENCUÉNTRE.'

Comunico a Usted que eu el Expediente Civil Núme 
ro 03/984, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE PRESCRIPCION POSITIVA, promovido en sn 
contra por JACOBO CHAN CHAN, se ha dictado un
auto qu en lo conducente dice:--------------------
“JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE JONUTA, TA
BASCO, A ONCE DE ABRIL DE MIL NOVE- 
CIEPTTOP OCHENTA Y CUATRO.-VISTOS, el

cómputo y la diligencia de cuenta que anteceden, se 
Acuerda: -L-Agréguese a los autos el cuadernillo de 
exhorto que remite el G  Licenciado ESTANISLAO 
CANEPA BALLINA, debidamente diligenciado a 
través del cual corrió traslado al Encargado del Regis
tro Público 4 . la Propiedad y del Comercio Je iquel 
lugar, coodem&ndado en este Juicio.-IL-Apareciendo 
qui. fue legalmente notificar i la demande dr BEDE
LIA CHAN VIUDA DE RAMIREZ, como consta e- 
la notificación practicada a folios d?*ciséi* trente Je 
utos, y no compareció a juicio dentro del térrnm» 

concedido, con fundamento en los .eñalado por los 
Artículos 265,616.617,618 y relativos del Código de 
Procedibi'eüto» Civiles «n vigor en el Estado, se 
declara la REBELDIA en qu ha incurrido y se le tíem 
por pru jil ocioualu ■ nte ccmfe*a de los hecho; aducidos 
en lu demanda, qut dejo de coni ,¿a. n cousr .'uencit 
no se volverá a practicar dilig. 'ocia alguna en su basca 
ni ¡lún Ifi v de cara ¿ti prrsoti< I, surtiéndole afectos de 
notificación por los Estratos de este Juzgado.-SE
GUNDO.- Se abre -1 período de ofrecimiento de 
prnebat por el término d-1 DIEZ DIAS FATALES y 
común a lat p tries debiendo publicarse e-»tc acuerdo, 
además di. la forma prevenida en el Articulo 616 del 
Código di Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, por Edictos en el Peiiiódico Oficial del Estadr 
jfcr dos veces consecutivas, empezando a correr el 
término nspci tivr al di> siguienti de la última publi
cación.- NO VIFIQUESE PERSONALMLN i  ¿.-Lo 
proveyó y firma el Ciudadano l  icenciado RUBICEL 
CARRERA GA RCIA, Juez Mixto de Primera In.*an 
da 9 ,1 Distrito Judicial de Jonuta, Tabasco por y ante 
la Secretaria Judicial señora Abelina Ramos Huerta, 
que certifica y da fé. — En lista de Igual f  -chu se publicó 
el acuerdo anterior.-Conste -Dos firmas ilegibles”

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAI DEL ESTADO POR DOS VECES CON
SECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
EN LA CIUDAD DEJONÜTA, TABASCO, A LOS 
VEINTITRES DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CU ATRO.-----------

LA SRIA. JUDICIAL 

G  ABELINA RAMOS HUERTA.

■ z
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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA,

“EDICTO”
C. MIGUEL SILVAN JAVIER 
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 375/983, relativo al Juicio 
de Divorcio Necesario, promovido por Consuelo Sil- 
van Silvan en contra de Miguel Silvan Javier, con fecha 
veintres de febrero del presente año, se dictó un 
acuerdo que literalmente dice.

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRI
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO. TABASCO. A VEINTITRES DE 
FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO:- Visto el exhorto y escrito con que la 
Secretaria da cuenta, se acuerda:- l/o.- Se tiene el 
licenciado ISIDRO MANUEL CERINO ZAPATA, 
Juez Mixto de Primera Instancia del Municipio de 
Jalapa, Tabasco, devolviendo el exhorto número 024 
deducido del presente expediente, diligenciado en 
iodos sus términos mismo que se le remitió para efectos 
de emplazar al demandado en virtud de que tiene su 
domicilio en ese lugar. Agregúese a sus autos para que 
surta sus efectos legales correspondientes.- 2 /o.- Con 
base e.* el Cómputo practicado por la Secretaria con 
fecha trece de enero pasado y el escrito de CON
SUELO SILVAN SILVAN en el que solicita se 
declare en rebeldía al demandado MIGUEL SILVAN 
JAVIER en razón de que no dió contestación a la 
demanda instaurada en su contra. Atento a lo anterior 
y como lo pide la actora CONSUELO SILVAN 
SILVAN, conforme a lo dispuesto por los artículos 616 
y 618 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, se le tiene a MIGUEL SILVAN JAVIER; 
constituido en rebeldía, en consecuencia no se volverá 
a practicar diligencia alguna en su busca y también 
todas las resoluciones que en adelanté recaigan en el 
pleito y cuantas citaciones deban hacérsele le surtirán 
efecto por los estrados del Juzgado. 3/o.- Con 
fundamento en el articulo 284 del Código de Pro
cedimientos Civiles vigente en el Estado, se abre un 
término de ofrecimiento de pruebas por DIEZ DIAS 
FATALES y empieza a correr al dia siguiente en que se 
notifique este proveído. Expídanse edictos que se 
publicarán por dos veces consecifth as en el periooico 
oficial dei EsTado.- 4/c, Se tienen por ofrecidas las 
pruebas de la acto^ las que serár acordadas en su

oportunidad.-Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Lo proveyó y firma el ciudadano licenciado DIEGO 
HERNANDEZ ALONSO, Juez Segundo Familiar de 
Primera Instancia, ante la Secretaria de Acuerdos 
Patricia Baeza de Bastar que autoriza y da fe.- ál calce 
dos firmas ilegibles.-Rúbricas.----------------------------

PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VECES 
CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO CONSTANTE DE (1) UNA FOJA UTIL, 
MISMA QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO A LO S 
(3)TRES DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DE (1984) MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO EN LA CIUDAD DE VILLAHERM ) 
SA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.-------

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
ti PATRICIA BAEZa DE BASTAR

Z

EDICTO
A QUIEN CORRESPONDA.

P R E S E N T E .

En el expediente Civil número 182/983, relativo a 
la VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA- 
DIIIGENCIA DE INFORMACION AD-PERPF- 
TUAM, promovido por la C ^DOMITII A PEREZ 
RAMOS, con fecha once de Noviembre del presente 
año, se dictó un auto que en lo conduncente dice:

VISTOS.- Por presentado la G  DOMITILA 
PEREZ RAMOS, con su escrito, copias simples y 
anexos que acompaña consistente en plano del predio 
urbano ubicado en la calle Madero de esta Ciudad 
propiedad de Domitila Perez Ramos, Certificados 
Negativos expedido por ti G  Director Gen ral de* 
Registro Público de la propiedad y del Comercio de. 
Estado, constancia expedida por el C. Lie. Miguel 
Angel Noverola González Secretario del H Ayun
tamiento Constitucional de esta Cirdad constancia 
expedida por el G  N apoleos Uodrigu Suarez 
receptor de rentas y Delegado Catastral y constancia 
expedid i po. el GP. José Russi González Tei. irero 
Municipal del H. Ayuntamiento de esta misma 
Ciudad, con domicilio en la Calle Aldama 300, y
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designando para oir y recibir notificaciones aún las de 
carácter personal al C. Lie. Miguel Pérez Avalos, con 
Despacho en la calle Feo. I. Madero número 411 de 
esta Ciudad, promoviendo en la VIA DE JURISDIC
CION VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE INFOR 
MACION AD-PERPETUAM, con el fin de justificar 
hechos en los que únicamente tiene interés la pro- 
movente.-Con fundamento en los Artículos 26 y 29 del 
Reglamento para el Régimen Interior de los Juzgados 
de Primera Instancia y Menores del Estado; lo. y 38 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado;870, 
904, Fracción I y demás publicables del Código 
Procesal Civil en vigor, SE ACUERDA: l/o.-Se dá 
entrada a la demanda en la Vía y forma propuesta, 
fórmese expediente por duplicado, regístrese en el 
Libro de Gobierno, dése amplia publicidad por medio 
de la prensa a este auto mediante tres Edictos que se 
publicarán de tres en tres días en el Diario “Presente” 
que se edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y 
en el Periódico Oficial del Estado, y en el de ubi
cación del predio de que se trata; hecho lo anterior se 
proveerá respecto a la Información que deba reci 
birse.-NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- LO PRO 
VEYO, MANDO Y FIRMA EL C.LICENCIADO 
ULISES A AYALA CASTAÑEDA, JUEZ CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DIS
TRITO JUDICIAL DEL ESTADO Y DE LO QUE 
COMO SECRETARIO AUTORIZO Y DOY FE.- 
Dos Armas ilegibles.-SEGUIDAMENTE SE PUBLI
CO EN LA LISTA DE ACUERDOS.-CONSTE.- 
Una Arma ilegible---------------------------------------

Lo que transcribo para su publicación por tres veces de 
tres en tres dias en el Diario “Presente” que se edita en 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, en el Periódico 
OAcial del Estado, y en el de ubicación del predio de 
que se trata;..............

Frontera, Tab., noviembre 16 de 1983. 
ATENTAMENTE.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL. 
LIC.MARIO A.PEREZ MALDONADO

E D I C T O
CC. ESPERANZA CONTRERAS DE BEDOY 
JUAN BEDOY ASENCIO 
P R E S E N T E

En el Expediente Civil Número 169/983, relativo a 
VIA SUMARIA CIVIL, OTORGAMIENTO Y FIR
MA DE ESCRITURA, Promovida por ANTONIO 
GARCIA AVALOS, en contra de los CC. ESPERAN 
ZA CONTRERAS DOMINGUEZ DE BEDOY y 
JUAN BEDOY ASCENCIO, con fecha diecinueve de 
Enero del presente año, se dictó un auto que en sus 
puntos primeros y segundo dicen:

l/o. Como lo solicita el promovente y con vista de 
los cómputos que obran en autos, y aparecendo que 
efectivamente los demandados Esperanza Contreras 
Domíguez de BedoyyJuan Bedoy Ascencio, no dieron 
contestación a la demanda Instaurada en su contra, 
dentro del término legal que les fue concedido para tal 
efecto, con apoyo en los Artículos señalados en 
antecedentes se les declara su rebeldía procesal para 
todos los efectos a que haya lugar, en consecuencia, no 
volverá a practicarse diligencias alguna en sus busca y 
todas las resoluciones que de alli en adelante recaigan 
en el presente Juicio, y cuantas citaciones deben 
hacérseles, le surtirán sus efectos por los Estrados del 
Juzgado, fijándose, en ellos, además de la lista de 
acuerdos, cédula conteniendo copia de la resolución de 

que se trate.- 2/o.- Se abre el Periodo de Ofre 
cimiento de pruebas por el término de tres días fatales y

Comunes a las partes, que deberán computarse a partí 
de la publicación del último Edicto que por dos veces 
consecutivas deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado.

Lo que transcribo para su publicación dos 
veces consecutivas en el Periódico Oñcial el

Frontera, Tab., Marzo 29 de 1984.
A T E N T A M E N T E  

E L SECRETARIO DEL JUZGADO CIVH

2 -3 LIC. MARIO A. PEREZ MALDONADO.
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f — —-------------------:-------------- -
SOLICITUD DE DOTACION DE TIERRAS AL 
POBLADO “PLAN DE AY ALA” MUNICIPIO DE
NACAJUCA, TABASCO.----------
Campesinos solicitantes del Poblado “Plan de Ayala ” 
Municipio de Nacajuca, Tabasco., a 8 de Mayo de 
198!
c.G o b e r n a d o r  c o n t a l  d e l  e d o .
PALACIO DE GOBIERNO.
VILLAHERMOSA,f ABASCO.

Los 71 Campesinos que firmamos este documen
to comparecemos ante usted, para reiterarle nuestra 
solidaridad con su politica de trabajo, estamos firmes 
con usted, porque sabemos y estamos concientes que 
está usted, sentando en el campo bases firmes para que 
progresemos.

Nosotros somos campesinos del Poblado “Plan de 
Ayala”, Municipio de Nacajuca, Ta., pero como nues
tro deseo es trabajar nos vemos en la necesidad de 
solicitar a usted, las 80-00-00Has., aproximadamente, 
que generosamente fueron adquiridas por el Gobierno 
del Estado, las cuales ya tenémos en posesión 
provisional desde el año de 1981, y pedimos a usted 

ue esta Dotación se legitime, nos sea concedida 
galmente como lo estipula la Ley Federal de Reforma 
graria, el cual acordamos lleve el nombre de ‘PLAN 

TE AYALA”, como agradecimiento en apoyo que nos 
na brindado su Gobierno actual.

Agradecemos de antemano su repuesta a esta 
petición que humildes campesinos hacemos de su 
Gobierno que siempre nos ha escuchado.

A continuación se enlistan los nombres de los 
solicitantes:
1.- Hipólito Hernández G. 2.- José Hernández 
Rdguez. 3.- Conrado Hernández Ramón. 4.- Euleterio 
Esteban Magaña. 5.- Ezequiel Pérez Esteban. 6.- 
Vicente López Salvador. 7.- Agustín Pérez Cruz. 8.- 
Victor Esteban Pérez. 9.- Juan de la Cruz Perez. 10.- 
Primitivo Castro Hdez. 11.- Epifanio Pérez Esteban. 
12.- José Ceferino Hernández. 13.- Deciderio de la 
Cruz S. 14.- Juan Ceferino Pérez. 15.- Nicolás Torres 
Arias. 16.- Domingo Lópeez Alejandro. 17.- Rubén de 
la Cruz Cruz. 18.- Juan Santiago Hdez. 19.- Eradio 
Chan de los S. 20.- Amador de la Cruz P. 21.- 
Prudencio de la Cruz P. 22.- José Arellano Hdez. 23.- 
Felipe Hernández Hdez. 24.- Paulino Hernández 
Ramón. 25.- Mateo de la Cruz Pérez. 26.- José Ma. 
López Isidro. 27.- Paulino Lopeez Isidro. 28.- Rito 
Isidro Hernández. 29.- Lucio Arellano de la Cruz. 30.- 
Carmen Hernández 31.- Enrique Pérez Chan. 32.- 
Nicandro Isidro B. 3 - regorio Kerná Jez a . 34.- 
fino López Cerino.

LIC: FERNANDO ARELLANO ESCLANTE

AVISO DE DESLINDE DE TERRENOS DE 
PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Subdirección de Terrenos Nacionales, depen
diente de la Dirección General de Procedimientos 
Agrarios, de la Secretaria de la Reforma Agraria, en 
Oficio No. 462102, de fecha 13 de octubre de 1983, 
expediente 127632, me ha autorizado para que, de 
conformidad con lo que establece la Ley de Terrenos 
Bald ios, Nacionales y Demasias del 30 de diciembre de 
1950, proceda a efectuar el Deslinde y Medición del 
terreno de Presunta Propiedad Nacional, denominado 
“SAN FRANCISCO” ocupado por el C. AGUSTIN 
BALLINA ARCOS, que se localiza en la Ranchería 
“ARENA DE HIDALGO” en jurisdicción del 

Municipio de Tenosique Tab., con superficie 
aproximada de 100-00-00 hectáreas y las colindancias 
siguientes:
AL NORTE........ EJIDO “INDEPENDENCIA”

AL SUR........ EJIDO “BOCA DEL CERRO”
AL ESTE...... CAYETANO LOPEZ PECH
AL OESTE.......NESTOR GARCIA J.

Por lo que en cumplimiento de los Artículos 55 al 
60 inclusive, de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales 
y demasias se mande publicar este aviso en el Diario 
Oficial de la Federación, en el periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tabasco. en el periódico de 
Información Local “RUMBO NUEVO”, por una sola 
vez, asi como en ¿1 tablero de Avisos de la Presidencia 
Municipal de Tenosique Tab., y en los parajes públicos 
más notables de la región, para conocimiento de todas 
las personas que se crean con derechos de propiedad o 
posesión dentro de los limites descritos o sean co
lindantes, a fin de que dentro de un plazo de 30 dias 
contados a partir de la publicación de este Aviso, 
concurran ante el suscrito, con Domicilio en Ignacio 
Zaragoza Núm. 726, en la Ciudad de Balancán, Tab., a 
acreditar sus derechos, exhibiendo original y copia de 
Títulos y Planos de los que le serán devueltos los 
originales.

A las personas interesadas que no presenten sus 
documentos dentro del plazo señalado o, que habiendo 
sido citados a presenciar el Deslinde, no ocurran al 
mismo, se les tendrá por conforme con sus i sultados.

Balancán Tab., 14 de resyc le 19.
ATENTAMENTE

EL j£ F ; ; DF.L PROGRAMA VERTICAL
PROFR. FERNANDO VALDEZ VALERO.
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

VISTO para resolver el expediente relativo a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, en el ejido del poblado 
denominado “OTRA BANDA”, Municipio de Hui- 
manguillo, del Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO. Por oficio número 
123 de fecha 7 de enero de 1982, el C. Delegado de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, en el Estado de 
Tabasco, solicitó a la Comisión Agraria Mixta iniciara 
juicio privativo de derechos agrarios en contra de los 
ejidatarios y sucesores que se citan en el primer punto 
resolutivo de esta Resolución, por haber abandonado 
el cultivo personal de las unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos; y consta en el expediente la 
segunda convocatoria de fecha 6 de agosto de 1981, y el 
acta de la Asamblea General Extraordinaria de Eji
datarios qur tuvo verificativo el 15 de agosto de 1981. 
En la que se propuso reconocer derechos agrarios y 
adjudicar las unidades de dotación de referencia a os 
campesinos que las han venido cultivando por má.> 1e 
dos años ininterrumpidos y que se indican en el 
segundo punto resolutivo de la presente resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La documentación 
se remitió a la Comisión Agraria Mixta y dicho 
organismo notificó el 29 de enero de 1982, a los 
ejidatarios y sucesores afectados para que compa
recieran a la Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma 
que se llevó a cabo e!22 de febrero de 1982, en la que se 
comprobó legalmente la procedencia para la privación 
de derechos agrarios a los ejidatarios y sucesores 
propuesto; de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 425, 427, 430 y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. La Comisión Agraria 
Mixta opinó que es procedente la privación de sus 
derechos agrarios a los ejidatarios y sucesores que se 
señalan y el reconocimiento que propone la Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente rela
tivo fué turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección General de la Tenencia de la Tierra, la que 
hizo una revisión del mismo y comprobó la legalidad 
de las notificaciones y constancias presentadas en este 
Juicio, por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario 
correspondiente, con la opinión de que fuera aprobado 
por estar integrado correctamente; quien a su vez, por 
haberlo encontrado ajustado al procedimiento de Ley, 
lo sometió a la consideración del cuerpo consultivo 
agrario, el que emitió y aprobó su dictamen en sesión 
celebrada el 7 de abril de 1983; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente 
juicio privativo se ha seguido de acuerdo con los 
trámites previstos en los artículos425,427,429y431 y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
habiéndose co probado po- las c onstancias que 
obran en antecedentes, que los ejidatarios y sus here
deros han inct. *do en la causa de privación de 
derechos agrarios y sucesorios a que se refiere el 
Artículo 85 fracción I de la propia Ley, por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de 
dotación por más de dos años consecutivos, que 
quedaron oportunamente notificados los ejidatarios y 
sucesores sujetos a juicio; y que finalmente, se si
guieron los posteriores trámites legales. Por lo que es 
procedente privarlos de sus derechos agrarios y su
cesorios y cancelar los correspondientes certificados 
d? derechos agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO. Oue 
pesinos señalados según constancias que corre,, 
gadas al expediente han venido cultivando las unida
des de dotación por más de dos años ininterrumpidos y 
habiéndose propuesto el reconocimiento de sus dere
chos agrarios por la Asamblea General Extraordinaria
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de Ejidatarlos celebrada el 15 de agosto de 1981 de 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos72, Fracción 
IIL 86, 200 y demás aplicables de la misma Ley. 
Procede reconocer sus derechos agrarios y con fun
damento en el artículo 69 de la mencionada Ley, 
expedir sus certificados correspondientes.

Por lo expuesto y eon fundameiw en los artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de la Reforma 
Agraria, se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado “OT$A 
BANDA”, Municipio de Huimanguillo, del Estado de' 
1 abasco; por haber abandonado el cultivo personal de 
las unidades de dotación por más de dos años con
secutivos a los CC 1.- Natividad Bautista, 2.- Antonio 
León, 3.- Manuel Mendoza, 4.- Luis Sijero, 5.- Simón 
de la Cruz, 6.- Fidencio Cruz, 7.- Alquidio de la Cruz, 
8.- Ignacio Garcia, 9.- Nicolás Jiménez, 10.- Ventura 
López, 11.- Tomás Martínez, 12.- José María Vázquez 
y 13.- Juan Sijeros.- Por la misma razón se privan de 
sus derechos agrarios sucesorios, a los CC. 1.- Rita 
Bautista, 2.- Fernando Ramos, 3.- María Dolores 
Garcia 4. GustavoVazquez Mendoza 5. María Angela 
Aguilar, 6.- Sijero Reyes, 7.- Donaciano Sijero, 8.- 
Pascuala de la Cruz, 9.- Hermila Cruz, 10.- Pascuala 
López, 11. EvangelinaHernández, 12.- Pascuala déla 
Cruz; 13. Aurelia de la Cruz; 14. - Marciana Ramos,' 
15.- Camilo García, 16.- Esteban García, 17.- Julio 
Jiménez, 18.- Manuel López, 19.- Isabel Hernández, 
20.- Melesio López, 21.- María Valeria de la Cruz, 22.- 
José de los Santos Martínez, 23.- Marcelino Mar

tínez, 24.- Manuela León, 25.- Andrés Vázquez, 26.- 
Delfina Vázquez, 27.- José Antonio Sijero y 28.- 
Yaudencia Rodríguez. En consecuencia se cancelan 
los certificados de derechos agrarios que respecti
vamente se les expidieron a los ejidatarlos sancionados 
nómeros:

0101380, 0101381, 0101382, 0101384, 010138$ 
0101387, 0101388, 0101389, 0101390, 0101391, 
0101392,0101393 v 0101396.

SEGUNDO.- Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, 
por venirlas cultivando por más de dos años ininte
rrumpidos, en el ejido del poblado denominado 
“OTRA BANDA”, Municipio de Huimanguillo, del 
Estado de Tabasco, a los CG 1.- Irvinls Bautista 
Hernández,'2.- Héctor Hernández Acopa, 3.- Dona
ciano Sijeros Cruz, 4.- Juana Ramos Pérez, 5.- Oscar 
Sijeros Rodríguez, 6.- Fernando Ramos Santiago, 7.- 
Aurelia de la Cruz Hdez., 8.- Moisés Jacinto Ro
dríguez, 9.- Angel Escudero Cruz, 10.- Ramón Salaya 
González, 11.- Reyes Jacinto Rodríguez, 12.- Miguel 
Sijeros Villegas y 13.- José Manuel Sijeros Rodríguez. 
Consecuentemente, expídanse sus correspondientes 
certificados de derechos agrarios que los acredite como 
ejidatarlos del poblado de que se trata.

TERCERO.- Publíquese esta Resolución; relativa 
a la privación de derechos agrarios y nuevas adju
dicaciones de unidades de dotación, en el ejido del 
poblado denominado “OTRA BANDA”, Municipio 
de Huimanguillo, del Estado de Tabasco, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno de esa Entidad Federativa; inscríbase y 
háganse las anotaciones correspondientes en el Re
gistro Agrario Nacional. Dirección General de In
formación Agraria; Notifiquese y ejecútese.

DAÍ>A en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union, en México, Distrito Federal,’ a los 26 dias del 
mes de diciembre del año de mil novecientos ochenta y 
tres.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

MIGUEL DE LA MADRID H:

CUMFÍ ASE
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
LUIS MARTINEZ VILLICAÑA.
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SECRETARÁ DE LA REFORMA AGRARIA
VISTO para resolver «*' ¿v pedí ente relativo a la 

privación de derechos agarlos y nuevas adjudicacio
nes de unidades de rotación en el ejido del poblado 
denominado CORL GREGORIO MENDEZ”, 

•unicipio le Huimanguillo, del Estado de Tabasco;

RESULTANDO PRIMERO.- Por oflcio número 
877, de fecha 16 de Febrero de 1982, el G  Delegado 
de la Secretaria de la Reforma Agraria en el Estado de 
Tabasco, solicitó a la Comisión Agraria Mixta iniciara 
juicio privativo de derechos agrarios en contra de los 
ejldatarios que se citan en el primer punto resolutivo de 
esta Resolución. Por haber abandonado el cultivo 
personal de las unidades de dotación por m&s de dos 
años consecutivos; y consta en el expediente la con
vocatoria de fecha 2 de enero de 1982. y en el acta de la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios que 
tuvo verificativo el 10 de enero de 1982. En la que se 
propuso reconocer derechos agrarios y adjudicar las 
unidades de dotación de referencia, a los campesinos 
que las han venido cultivando por más de dos años 
Ininterrumpidos y que se indican en el segundo punto 
resolutivo de la presente resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La documenta
ción se remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho 
Organismo; notificó el 15 de Marzo de 1982, a los 
ejldatarios afectados para que comparecieran a la 
Audiencia de Pruebas y Alegatos, misma que se llevó a 
cabo el 5 de abril de 1982, en la que se comprobó 
legamente la procedencia para la privación de de
rechos agrarios a los ejidatarios propuestos; de con
formidad con lo dispuesto por los artículos 425, 427, 
430 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó que es 
procedente la privación de sus derechos agrarios a los 
ejidatarios que se señalan y el reconocimiento que 
propone la Asamblea General Extraordinaria de Eji
datarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente rela
tivo fué turnado a la Secretarla de la Reforma Agraria, 
Dirección General de la Tenencia de la Tierra, la que 
hizo una revisión de mismo y comprobó la legalidad de 
las notificaciones y constancias presentadas en este 
Juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario 
correspondiente. Con la opinión de que fuera apro
bado por estar integrado correctamente; quien a su vez 
por habrlo encontrado ajustado al procedimiento de 
Ley, lo sometió a la consideración del cuerpo Con
sultivo Agrario, el que emitió y aprobó su dictamen en 
sesión celebrada el 9 de septiembre de 1982, y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente 
juicio privativo se ha seguido de acuerdo con los 
tráir’t .* previstos en los artículos 425,427,429,430, 
431 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, habiéndose comprobado por las constancias 
que obran en antecedentes que los ejidatarios han 
incurrido en la causa de privación de derechos agrarios 
a que se refiere el articulo 85, Fracción L de la propia 
Ley, por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación por más de dos años conse
cutivos, que quedaron oportunamente notificados los 
ejidatarios sujetos a juicio; y que finalmente, se si
guieron los posteriores trámites legales, por lo que se 
procedente privarlos de sus derechos agrarios y can
celar los correspondientes certificados de derechos 
agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los cam
pesinos señalados, según constancias que corren agre
gadas al expediente, han venido cultivando las uni
dades de dotación por más de dos años ininterrum
pidos y habiéndose propuesto el reconocimiento de sus 
derechos agrarios por la Asamblea General Extraor
dinaria de Ejidatarios, celebrada el 10 de enero de 
1982, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 71 
72 Fracción IIL 104, 200 y demás aplicables de la 
misma Ley, procede reconocer sus derechos agrarios y 
con fundamento en el articulo 69 de la mencionada 
Ley, expedir sus certificados correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado “CorL 
Gregorio Méndez”, Municipio de Huimanguillo, del 
Estado de Tabasco, por haber abandonado el cultivo 
personal de las unidades de dotación por más de dos 
años consecutivos a los CG 1.- Aristeo Pérez Robledo, 
2.- Carmen Hernández Gómez, 3.- Eduardo Pardo 
Hernández, 4.- Román Ramos Montiel, 5.- Bartola 
Gómez Rodríguez, 6.- Oscar Castillo López, 7.- Ni
colás Notario Palma, 8.- José Barahona Gutiérrez, 9.- 
Marcos Manuel Cano y 10.- Juan Antonio Gutiérrcz.- 
En consecuencia se cancelan los certificados de dere
chos agrarios que respectivamente se les expidieron a 
los ejidatarios sancionados, números: 1731585, 
1731592, 1731597, 1731584, 1731589, 1731594, 
1731595, 1731596,1731600 y 1731602.
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SEGUNDO.- Se reconocen derechos agrarios y 

adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrum
pidos en el ejido del poblado denominado “Corl. 
Gregorio Méndez”, Municipio de Huimanguillo, del 
Estado de Tabasco, a los CG 1.- Ramiro Olán Molina, 
2.- Octavio Acuña Gómez, 3.- Adalberto Pérez López, 
4.- Florencio Velázquez López y 5.- Rebequina 
Rodríguez Méndez. Consecuentemente, expídanse sus 
correspondientes certificados de derechos agrarios que 
los acredite como ejidatarios del poblado de que se 
trata y el relativo a la unidad agrícola industrial para la 
mujer, respecto de las 4 unidades de dotación res
tantes, el C. Delegado de la Secretaría de la Reforma 
Agraria en el Estado de Tabasco, realizará la inve- 
vestigación correspondiente para que de ser proce
dente, se inicie el procedimiento de acomodo de 
campesinos con derechos a salvo, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 243 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria

TERCERO.- Publiquese esta resolución relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudi
caciones de unidades de dotación, en el ejido del 
poblado denominado “ CorL GregrHo Méndez”, Mu
nicipio de Huimanguillo, del Estado de Tabasco, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno de esa Entidad 
cribase y háganse las anotaciones coi 
el registro Agrario Nacional, Direc 
Información Agraria; notifiquese y ej

DADA en el palacio del Poder Ejecutivo oe ia 
Unión en México, Distrito Federal, a los 26 dias del 
mes de diciembre de mil novecientos ochenta y tres.
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS '"'ANOS.

MIGUEL DE I  k jvi nJRID H.

CUMPLASE:

EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 

LUIS MARTINEZ VILLICAÑA.

Secretaría de la Reforma 
Agraria.

VISTO para resolver el expediente relativo a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica- 

PtíRne* “Edades de dotación, en el ejido del poblado

denominado “CORONAL” Municipio de Centro, del 
Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMIRO.- Por oficio námero 
454, de fecha 25 de enero de 1982;e lG  Delegado de la 
Secretaría de la Reforma Agraria en eY?**“ °  ®e 
Tabasco, solicitó a la Comisión Agraria Mixta Iniciará 
juicio privativo de derechos agrarios en contra de los 
ejidatarios que se citan en el primer punto resolutivo de 
esta resolución, por haber abandonado el cultivo 
personal de las unidades de dotación por más de dos 
años consecutivos; y consta en el expediente la segunda 
convocatoria de fecha 23 de octubre de 1981 y el acta 
de la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios 
que tuvo verificativo el 1 de Noviembre de 1981; en la 
que se propuso reconocer derechos agrarios y adju
dicar las unidades de dotación de referencia a los 
campesinos que las han venido cultivando por más de 
dos años ininterrumpidos y que se Indican en el 
segundo punto resolutivo de la presente resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La documenta
ción se remitió a Ja Comisión Agraria Mixta y dicho 
organismo notifico el 22 de abril de 1982, a los 
ejidatarios afectados para para que comparecieran a la 
Audiencia de Pruebas y Alegatos; misnla que se llevó a 
cabo el 13 de mayo de 1982, en la que se comprobó 
legalmente la procedencia para la privación de dere
chos agrarios a ios ejidatarios propuestos de confor
midad con lo dispuesto por los artículos426,427,438 
y Ocmás relati.os de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. La Comisión Agrari# Mixta opinó que es 
procedente la privación de sus derechos agrarios a los 
ejidatarios que se señalan y el reconocimiento que 
propone la asamblea general extraordinaria de eji
datarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente rela
tivo fué turnado a la Secretaria de la Reforma Agraria, 
Dirección General de la Tenencia de la Tierra; la qué 
hizo una revisión del mismo y comprobó la legalidad 
de las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio^ por lo que se turnó al vocal consultivo agrario 
correspondiente, con la opinión de que fuera apro
bado por estar Integrado correctamente; quien a su vez 
por haberlo encontrado ajustado al procedimientro de 
Ley, lo sometió a la consideración del Cuerpo Con
sultivo Agrario el que emitió y aprobó su dictamen en 
sesión celebrada el 20 de Septiembre de 1982; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente 
juicio privativo se ha seguido de acuerdo con los
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tramites previstos en los artículos 426, 427, 429, 430, 
431 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, hablándose comprobado por las constancias 
que obran en antecedentes que los ejidatarios han 
incurrido en la causa de privación de derechos agrarios 
a que se refiere el articulo 85 Fracción L de la propia 
Ley, por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación por más de dos años conse-. 
cutlvos; que quedaron oportunamente notificados los 
ejidatarios sujetos a juicio; y que finalmente se si
guieron los posteriores trámites legales, por los cuales 
es procedente privarlos de sus derechos agrarios y 
cancelar los correspondientes certificados de derechos 
agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los cam
pesinos señalados según constancias que corren agre
gadas al expediente han venido cultivando las uni
dades de dotación por más de dos años ininterrum
pidos y habiéndose propuesto el reconocimiento de sus 
derechos agrarios por la Asamblea General Extra
ordinaria de Ejidatarios, celebrada el 1° de Noviembre 
de 1981, de acuerdo con lo dispuesto por lo artículos 
72 Fracción III, 200 y d iplicable a misma 
Ley, procede reconocer s „s derechos agrt »s y con 
fundamento en el articulo 69 de la mencionada Ley, 
expedir sus certificados correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominad*-' COP O- 
ZAL”, Municipio de Centro, del Estado a ¿ abarco, 
por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación por más de dos años con cu-, 
ti vos a los CG 1.- Marcos Moisés, 2.- Mar lino 
Rodríguez, 3.- Sebastián Jiménez, 4.- Marci M. 
Jiménez, 5.- Moisés Mayo, 6.- Antonio Mendoza, 7.- 
Galilfo Guzmán, 8.- Rosarlo Alvarez, 9.- Rosallno 
Jiménez, 10.- Víctor Manuel Ortíz, 11.- Roberto 
Jiménez, 12.- Arnulfo Sánchez, 13.- Apolonio Mén
dez, 14.- Roberto Ríos. 15.- S'veriano Jiménez, 16.- 
Natario Jiménez, 17.- Humbe i*. 18.- O  ?stl: - 
Luna; 19.- Calcan. Reyes, 2t? .rnvilfo Sáncfc 
Ríos, 21.- Manuel Mondragón, 22.- Herminio Mon
dragón, 23.- Leopoldo Ramos y 24.- Aurelio Ramos. 
En consecuencia, se cancelan los certificados de dere
chos agrarios que respectivamente se les expidieron a 
los ejidatarios sancionados, números: 833547, 
833548, 833551, 833552, 833556, 833562, 833676, 
833577, 833580, 833588, 833590, y 833595.

SEGUNDO.- Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrum
pidos, en el ejido del poblado denominado “CORO- 
ZAL”, Municipio del Centro, del Estado de Tabasco, a 
los CG 1.- Leonel Jiménez Guzman, 2.- Raúl Cal
cáneo Olán; 3.- Antonio Zapata Pozo, 4.- César 
Jiménez Jiménez, 5.- Peinedes Jiménez Guzman, 6.- 
Feliciano Mendoza Ramos, 7.- Lenin Jiménez Garda, 
8.- Arbey Jiménez, 9.- Encarnación Garda Olán, 10.- 
Miguel Angel Ortíz Alvarez, 11.- Antenor Ortíz 
Alvarez, 12.- Fernando Jiménez Sánchez, 13.- José 
Ma. Mendoza Ramos, 14.- Oscar Ortíz Alvarez, 15.- 
Ninfa Mondragón Olán; 16.- FlUbe rto Luna Ascencio, 
17.- Aristeo Jiménez Chan, 18.- Oscar Jiménez 
Sánchez, 19.- Deber Zapata Jiménez, 20.- Rosalino 
Jiménez Luna, 21.- Miguel Díaz de la Torre y 22.- 
Francisco Mondragón Olán.- Consecuentemente ex
pídanse sus correspondientes certificados de derechos 
agrarios que los acredite como ejidatarios del poblado 
de que se trata. Respecto de las 2 unidades de dotación 
restantes, el G Delegado de la Secretaría de la Re
forma Agraria en el Estado de Tabasco, realizará la 
investigación correspondiente para que de ser pro
cedente. Se inicie el procedimiento de acomodo de 
campesinos con derechos a salvo, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 243 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria.

TERCERO.- Publíquese esta Resolución, relativa 
a la privación de derechos agrarios y nuevas adju
dicaciones de unidades de dotación, en el ejido del 
poblado denominado “ COROZAL” Municipio del 
Centro, del Estado de Tabasco, en el Periódico Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
de esa Entidad Federativa, inscríbase y háganse las 
anotaciones correspondientes en el Registro Agrario 
Nacional, Dirección General de Información Agraria, 
notifiquese y ejecútese.

DADA en el palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión en México, Distrito Federal, a los 20 días del 
mes de diciembre del año de mil novecientos ochenta y 
tres.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

MIGUEL DE LA MADRID H.

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA

LUIS MARTINEZ VILLICAÑA
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EDICTO

Se hace del conocimiento del Público en General, 
que en el expediente número 301/984. relativo a la 
INFORMACION AD-PERPETUAM, que en via de 
Jurisdicción Voluntaria promovió el señor PABLO
RUEDAS JIMENEZ, se dicto un acuerdo que a la 
letra dice como sigue:------ —--------- ....._________

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, A 4 CUATRO DE ABRIL DEL AÑO 
DE 1984 MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
CUATRO.---------------------------------------------------

Visto el contenido de la razón Secretarial se provee:-- 
Téngase por presentado a PABLO RUEDA JIME

NEZ con su escrito de cuenta, documentos y copias 
simples que acompaña, señalando como domicilio 
para oír toda ciase de notificaciones la Central Campe
sina de esta Ciudad, y autorizando para que a su 
nombre y representación las oiga y reciba a los CG 
Licenciados ROMAN PRIEGO ESQUIVEL y MA 
RIA LAZARO OVANDO BADAL, se le tiene promo
viendo en la via de Jurisdicción Voluntaria, diligencias 
de INFORMACION AD-PERPETUAM, para acre
ditar los derechos de posesión de un predio rústico 
ubicado en RANCH. LA ARENA 1‘ SECG de este 
Municipio, con una superficie de: 40-02-00 HAS. 
CUARENTA HECTAREAS, DOS AREAS, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 667.00 
Mts. con Jorge Lópz Ramos y Marcos Hernández; Al 
Su r  667.00 Mts. con Cayetano Velázquez; Al Este: 
660.00 Mts. con Fidel López Méndez y Ramón Cruz 
Pérez; Al Oeste: 600.00 Mts. con Rafael Rodríguez 
Rueda. Con fundamento en los artículos 44,870,871, 
904, 907 y relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, se le d¿ entrada a la promoción, en la via y 
forma propuesta; fórmese expediente por duplicado, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que 
le corresponde, dése aviso de su inicio a la Superiori
dad; y al Ministerio Público, la intervención legal que 
le compete; publíquense el presente a manera de 
edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, y en otro de mayor circulación que 
se editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; 
Ajense avisos en los lugares públicos y en el de la 
ubicación del predio. Hecho que sea lo anterior, se 
señalará fecha para la recepción de la prueba testimo
nial a cargo de los señores ISIDRO MENDEZ ALE
JANDRO, RAMON LOPEZ RAMOS Y MANUEL 

"E Z  OVILLA------------------------------------------

NotiBquense personalmente y cúmplase. Así lo prove
yó y firma el Ciudadano Licenciado Cándido López 
Barradas, Juez Civil de Primera Instancia, por ante el 
G Secretario Alfonso Acuña Acuña que autoriza. Doy
fe.--------------------------------------------------------------
Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODI
CO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE 
EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA 
TABASCO, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, 
EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABAS
CO, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL 
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO.---------------------------------------------------

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

ALFONSO ACUÑA ACUÑA

EDICTO

Se hace del conocimiento del Público en General que 
en el expediente número 303/984, relativo al INFO- 
RACION AD-PERPATUAM, que en vía de Jurisdic
ción Voluntaria promovido el señor ROSARIO LU- 
JANO VAZQUEZ se dictó un acuerdo que a la letra 
dice como sigue:---------------------------------------------

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, A 4 CUATRO DE ABRIL DEL AÑO 
DE 1984 MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATTRO.--------------------------------------- ----------

Vistos, el contenido de la razón Secretarial, se
provee:--------------------------------------------------------

Téngase por presentado a ROSARIO LUJANO 
VAZQUEZ, con su escrito de cuenta, documentos y 
copias simples que acompaña, señalando como domi
cilio para oir toda clase de notificaciones la Central 
Campesina de esta Ciudad, y autorizando para que a 
su nombre y representación los oiga y reciba a los CG 
Licenciado ROMAN PRIEGO ESQUIVEL Y MA-
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RIA LAZARO OVANDO BADAL, se le tiene pro
moviendo en la vía de Jurisdicción Voluntaria, diligen
cias de INFORACION AD-PERPATUAM, para a- 
creditar ios derechos de posesión de un predio rústico 
ubicado en la Ranchería La Arena Primera sección de 
este Municipio, Constante de una superficie de 50-49-' 
00 HAS. CINCUENTA HECTAREAS, CUAREN
TA Y NUEVE AREAS, con las siguientes medidas y 
collcdanclas: Al Norte, 500.00 Mts. r a Emiliano 
Gamas; al Sur, 350.00 Mts. con Lázaro Pérez, y en 
350.00 Mts. Con Miguel Cruz; Al Este, 450.00 Mts. 
con Emiliano Gamas y en 400.00 Mts. con Dominga 
Olán; y al Oeste, 300.00 Mts. con Alberto Herrera 
Acuña, 120.00 Mts. con Víctor Méndez, 285.00 Mts. 
con Emilio Rodríguez y en 128.00 Mts. con Natividad 
Salaya. Con fundamento en los artículos 44,870,871, 
904, 907 y relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, se le da entrada a la promoción en 
la vía y forma propuesta; fórmese expediente por 
duplicado, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponde y dese aviso de su inicio a la 
Superioridad; y al Ministerio Público, la intervención 
que le compete; publíquense el presente d manera de 
edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, y en otro de los de mayor circula
ción que se editan en la Ciudad* de Villahermosa, 
Tabasco; fyense avisos en los lugares pub’i os y en el 
de la ubicación del predio. Hecho que sea anterior, 
se señala fecha para la recepción de la prueba testimo
nial a cargo de los señores ISIDRO MENDEZ ALE
JANDRO, LAZARO PEREZ RAMOS Y RODOLr 
FO ACUÑA REYES, quienes deb„. vn de identificar
se a satisfacción de este Tribunal en el mometuo de la
diligencia.-----------------------------------  -  -----

Notifiquese y cúmplase, asi lo acordó, n y firma
el C  Lie. Cándido López Barradas, J v »  C l l  de 
Primera Instancia, por ante el C. Alfonso acuño
Acuña, Secretario que autoriza.- DOY FE. —  ------
Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODI
CO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE 
EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA 
TABASCO, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, 
EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABAS
CO A LOS CUATRO DIAS DLL MES DE ABRiL 
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO.- DOY FE.--------------------------------------

EL SECRETARIO DE ACUERDOS: 

ALONSO ACUÑA ACUÑA

EDICTO
Se hace del conocimiento del Público en general, que 

en el expediente número 302/984, relativo a la INFO- 
RACION AD-PEP.PETUAM, que en vía de Jurisdic
ción Voluntaria promovió el Señor FIDEL LOPEZ 
MENDEZ, se ¿tetó un acuerdo que a la Letra dice 
como sigue:-------------------------------------------------

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DF HUIMANGUILLO, 
TABASCO, A4 CUATRO DE ABRIL D L 1984 MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.----------

Visto el contenido de la razón Secretaria! se provee: — 
Téngase' por presentado a FIDEL LOPEZ MEN

DEZ, con sp escrito de cuenta, documentos y copias 
simples que acompaña, señalando como domicilio 
para oír toda clase de notificaciones la Central Campe
sina de esta Ciudad, y autorizando para que a su 
nombre y representación las oiga y reciba a los CG 
Licenciados ROMAN PRIEGO ESQUIVEL y MA
RIA LAZARO OVANDO BADAL, se le tiene pro
moviendo en la vía de Jurisdicción Voluntaria, diligen
cias de INFORMACION AD-PERPETUAM, para 
acreditar los derechos de posesión de un predio rústico 
ubicado en Ranch. La Arena l a  Sec. de este Munici
pio, con una superficie de: 110-00-00 HAS. CIENTO 
DIEZ HECTAREAS. Con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte: 420.00 Mts. con Lucio Rarní 
rez; Ai Sur. 660.00 Mts. con Terrenos Nacionales; Al 
Este 778.00 Mts coi; Francisco Ramos y 825-09 Mts. 
con Rodolfo López; Al Oeste: 500.00 Mts. con PabK. 
Rueda y 825.00 Mts. con Marcos Hernández. Con 
fundamento en los artículos 44, 870, 871, 904, 907 y 
relativos del Código de Procedimientos civiles, se le dá 
entrada a la promoción, en la ría y forma propuesta; 
fórmese expediente por duplicado, regístrese en el 
Libro de Gobierno bqjo el número que le corresponde, 
dése aviso de su inicio a la Superioridad; y al Ministe
rio Público, la intervención legal que le compete; 
publíquense el presente a manera de edictos por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y 
en otro de mayor Circulación que se editan en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco; líjense avisos en los 
lugares públicos y en el de la ubicación del predio. 
Hecho que sea lo anteior, se señalará fecha para la 
recepción de la prueba testimonial a cargo de los 
séñores
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Notifiques? personalmente y cúmplase. Asi lo proveyó 
y firma el ciudadano Licenciado Cándido López 
Barradas, Juez Civil de Primera Instancia, por ante el 
C  Secretario Alfonso Acuña Acuña que autoriza. Doy
fe.-------------------------------------------------------------
Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODI
CO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE 
EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, 
EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABAS
CO A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL 
DELAÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO.----------------------------------------------------

EL SECRETARIO DEL JUZGADO.

ALFONSO ACUÑA ACUÑA

EDICTO

A QUIEN CORRESPONDA.
P R E S E N T E .

En el Expediente Civil Número 188/984, relativo a 
VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGEN
CIA DE INFORMACION AD-PERPETUAM, promo
vido por el C. DOMINGO DE LA ROSA CRUZ, con 
fecha venticuatro de Noviembre el año próximo pasado, 
se dictó un auto que en lo conducente dice:

VISTOS; Por el presentado el C. DOMINGO DE LA 
ROSA CRUZ, con su escrito, copia simple y anexos que 
acompaña consistentes en plano del predio rústico 
ubicado en le Poblado Vicente Guerrero, Centla, Tab., 
propiedad del Señor Domingo de la Rosa Cruz, 
Certificado Negativo expedido por el C. Director 
General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado, una taijeta del Impuesto predial 
expedida por la Secretaría de Finanzas, señalando como 
domicilio para oir y recibir citas y notificaciones la casa 
número 719 de la calle Juárez de esta Ciudad, y 
autorizando para recibirlas a su nombre y represen

tación, tenga acceso al expediente y tome apunte del 
mismo al C. Abogado Fernando Perez Chan, prmovien- 
do en la VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, 

DILIGENCIA DE INFORMACION AD-PERPETUAM, 
con el objeto de acreditar el derecho de posesión y pleno 
dominio que tiene de un predio rústico, ubicado en la 
Jurisdicción de la Villa Vicente Guerrero, perteneciente a 
este Municipio, con superficie de: 4-27-95 Hs., y cuyas 
medidas y colindancias son las siguientes: Al Norte 200 
mts. con propiedad de Martin Hernández García: Al Sur, 
200 mts. con propiedad de la Sucesión de Félix Gracia 
Cruz; Al Este, 213.97 mts. con propiedad de Basilio 
Méndez y Al Oeste, 213.98 mts. con propiedad de 
Martín Hernández García, ésto según plano respectivo 
que adjunto como anexo número uno.- Con fundamen
to en los artículos 26 y 29 del reglamento para el Regimen 
Interior de los Juzgados de Primera Instancia y Menores 
del Estado; 1 o. y 38 de la Ley Orgánica del Poderjudicial 
del Estado; 870.904, Fracción I y demas publicables del 
Código Procesal Civil en Vigor, SE ACUERDA: l/o.- Se 
dá entrada a la demanda en la Vía y forma propuesta 
fórmese expediente por duplicado regístrese en el Libro 
de Gobierno, dése aviso de su inicio a la H. Supe
rioridad.- 2/o.- Dése amplia publicidad por medio de la 
prensa este auto mediante tres Edictos que se Publicarán
de tres en tres dias en el Diario “Presente” que se edita en 
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y en el Periódico 
Oficial del Estado, y en el de la ubicación del predio de 
que se trata; hecho lo anterios se proveerá respecto a la 
Información que debe recibirse.

NOTIFIQUESE Y CUMPLACE. LO PROVEYO, 
MANDO Y FIRMA EL C. LICENCIADO ULISES A. 
AYALA CASTAÑEDA, JUEZ CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DLE ESTADO Y DE LO QUE COMO SECRETARIO 
AUTORIZO Y DOY FE. Dos firmas Ilegibles.

Lo que transcribo para su publicación por tres veces 
consecutivas de tres en tres días en el Diario “Presente” 
que se edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, yen 
le Periódico Oficial del Estado, y en el de ubicación del 
predio de que se trata.

Frontera, Tab., Abril 28 de 1984.
A T E N T A M E N T E .

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL.

LIC. MARIO A. PEREZ MALDONADO.
l~lr\
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E D I C T O
Se hace del conocimiento de1 Público en Geneial que 

en el expediente numero 332/984. relativo a la INFOR
MACION AD-PERPETUAM, que en la vía de Juris
dicción Voluntaria Promovió el señor SIMON RAMI
REZ ALEGRIA, se dictó un acuerdo que a la letra dice 
como sigue:

“AUTO DE INICIO”.-JUZGADO CIVIL DE PRIME 
RA INSTANCIA DISTRITO JUDICIAL DE HUIMAN 
GUILLO, TABASCO, A JO VEZ DE ABRIL DE 1984 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO

Vistos; el contenido de la razón secretarial se provee:
Téngase por presentado a SIMON RAMIREZ ALE 

GRIA, con su escrito de cuenta, documentos y copias 
simples que acompaña, señalando como domicilio para 
oír toda clase de notificaciones la Central Campesina de 
ésta Ciudad, y autorizando para que en su nombre y 
representación las oiga y reciba a los CC. Lies. MARIA 
LAZARO OVANDO BADAL Y ROMAN PRIEGO 
ESQUIVEL, se le tiene promoviendo en la vía de 
Jurisdicción Voluntaria, Diligencia de INFORMACION 
AD-PERPETUAM, para acreditar los derechos de po
sesión de un predio Rústico ubicado en la Ranchería 
Ai aacohite 3a. sección de éste Municipio, constante de 
una superficie de: 54-00 00 has CINCUENTA Y CUA
TRO HECTAREAS, CERO AREAS, CERO CENTIA- 
REAs, con las siguientes medidas y colindannas; al 
Nor*e: con Clemente Rodríguez, al Sur. con Pedro 
Alva.ez y Teodoro Sánchez; al Este’ con limite Estado de 
Cniapas; y al Oeste: con José Antera Jiménez, con 
fundamento en ios artículos 44, 870, 871, 904 907 y 
relativos del Código de procedimientos Civiles en el 
Estado, se le da entrada a la promoción en la via y forma 
propuesta; fórmese expediente por duplicado, regístrese 
en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponde y dese aviso de su inicio a la Superioridad; y 
al Ministerio Público, la intervención que le compete, 
publfquese el presente a manera de edictos por tres veces 
consi ■ urna1. en el Pe lódico Oficial del Estado, y en otro 
de los de mayor circulación que se editan en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco; fíjense avisos en los lugares 
públicos y en el de la ubicación del.precuo, Hecho que 
sea: lo anterior, se señala fecha para la recepción de la 
prueba testimonial a cargo de los señores FLOREN
TINO GOMEZ ROMERO. MANUEL MENDEZ Y 
ESTEBAN GOMEZ CRUZ, quienes deberán de iden- 
l ficarse a satisfacción de éste Tribunal en el momento de 
la diligencia.

Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó, mandó y 
firma el C. Lie. CANDIDO LOPEZ BARRADAS, Juez 
Civil de Primera Instancia, por ante el C. ALFONSO

ACUÑA ACUÑA; que autoriza.- DOY FE.
Y P\RA SU PUBLICACIONE EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE 
LOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO. EN LA CIUDAD 
DE HUIMAN GUILLO, TABASCO, A LOS DIEZ DIAS 
DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
OCHFÑTA Y CUATRO.- DOY FE.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

ALFONSO ACUÑA ACUÑA.

i

E D I C T O

Se hace del conocimiento del Público en general que 
en el expediente numero 334/984, relativo a la INFOR 
MACION AD-PERPETUAM, que en vía de Jurisdicción 
Voluntaria promovió el señor VICENTE ROMERO 
TORRFS, se dictó un acuerdo que a la letra dice como 
sigue:
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. DIS
TRITO JLTDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, 
a 10 DIEZ DE ABRIL DE 1984 MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO.

Visto el contenido de la razón secretarial se provee: --
Téngase por presentado a VICENTE ROMERO 

TORRES, con su escrito de cuenta, documentos copias 
simples que acompaña, señalando como domicilio para 
oir toda clase de notificaciones la Central Campesina de 
esta Ciudad, y autorizando para que a su Representación 
las oiga y las reciba a los CC. LICENCIADOS ROMAN 
PRIEGO ESQUIVEL Y MARIA L\ZARO OVANDO 
BADAL, se le tiene promoviendo en la vía de J uris- 
dicción Voluntaria diligencia de INFORMACION AD
PE RPETUAM, para acreditai los derechos de posesión 
de un predio rústico ubicado en la Ranchería Amacohite 
3ra. Sección de este Municipio, constante de una super
ficie de 36-OO-OU has. TREINTA Y SEIS HECTAREAS Y 
CfeRO AREAS Y CERO CENTEAREAS,, con las 
segmentes medidas y cdlindancias.- AL NORTE con el E. 
Diaz Ordaz; AL SUR; con propiedad del señor Fernando 
Santos Flores AL ESTE, con propiedad de los señores 
Dolores Rodríguez de Mendoza yjosé Javier Morales y 
al Oeste; con propiedad del sr. Pedro Santos Arpias, con 
fundamento en los \rticulos 44 870,871,904,907 y 
reíamos del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado, se le dá entrada a la promoción en la vía y forma
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propuesta, ármese expediente por duplicado, 
regístrese en el libro de Gobierno bajo el numero que le 
corresoonda y dese aviso de su inicio a I4 sup< rióridad; y 
al Ministerio Publico, la intervención que le compete; 
publiqueseel presente a manera de edictos por tres /eces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en otro 
de los de mavor cir ulación que se editan en la ciudad de 
Villahermosa, Taoasco fíjense alisos en los lugares 
públicos y en de la ubicación de la prueba testimonial a 
cargo de los señores LUIS GOMEZ CRUZ ROP1MIRO 
BAUTISTA PEREZ Y FRANCISCO LOPEZ JIMENEZ, 
quienes deberán de identificarse a satisfacción de este 
Tribunal en el momento de la diligencia

N otiíi quese y cúmplase, así lo acordó, mandó y firma 
el C Lie. Candido López Barradas, Juez Civil de primera 
Instancia, por ante e) C. Alfonso Acuña Acuña, que 
autoriza- Doy le.
Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE 
LOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN 
EN LA CIUDAD DE VILLAHFRMOSA, IABASCO, 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EN LA CIUDAD 
DE HUIMANGUILLO, TABASCO A LOS 10 DIAS 
DEL MES DE ABRIL DE 1984 MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO - DOY FE.

EL SECRETARIO DE ACU 

ALFONSO ACUÑA ACU.

E D I C T O

Se hace del cono\ mieu ¡ del publico en General que 
en el'expediente número S30/984, relativo a la INFOR
MATION AD-PERPFTUAM que en vía dejunsdicción 
Voluntaria promovió el señof EMETERÍO PEREZ 
RUEDA, se dictó un acuerdo que a la letra dice como 
sigue:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. DIS
TRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, 
A 10 DIEZ DE ABRIL DE 1984 MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO.

Visto; el contenido de la razón secretarial se prove;—  
Téngase por presentado a EMETERIO PEREZ 

RUEDA, con su escrito en cuenta, documentos y copias 
simples que acompaña, señalando como domicilio para

oir toda clase de notificaciones la Central Campesina de 
esta Ciudad, y autorizando para que a su representación 
las oiga y Ls reciba a los CC. LICENCIADOS ROMAN 
PRIEGO ESQUIVEL Y MARIA LAZARO OVANDO 
BADAL, se le ‘teñe promoviendo en la vía de Juris
dicción Voluntaria diligencia de INFORMACION AD- 
PERPETUAM para acreditar los derechos de posesión 
de un predio rústico ubicado en la Ranchería Amacohite 
3ra. Sección de éste Municipio, constante de un supericie 
de 9-00-00 Has. lNUEVE HECTAREAS, CERO AREAS 
Y CERO CEiVTERAREAS) con las siguientes medidas y 
colindancias AL NORTE,con propiedad del señorJOSE 
ROSA RAMOS.- AL SUR, con el Estado de Chiapas AL 
ESTE.- com propiedad del señorJOSE ROSA RAMOS y 
AL OESTE, com propiedad del señor CLEMENTE 
RODRIGUEZ, con fundamento en los artículos 44, 870, 
871, 904, 907 y relativos del Código de procedimientos 
Civiles en el Estado, se le da entrada a la promoción en la 
vía y forma propuesta, foVmese expediente por du
plicado, regístrese en el Libro de Gobierno,bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la 
superioridad; y til ministerio Público la intervención que 
le compete; publiquese el presente manera de edictos 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, y en otro de los de mayor circulación que se 
editan en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, fíjense 
avisos en los lugares públicos y en el de la ubicación del 
predio, hecho lo anterior, se señala fecha para la 
recepción de la prueba testimonial a cargo de los Sres. 
Cl men Sánchez Zetina, Eduardo López Asmitia y 
Octavio Gómez Shili n, quienes deberán identificarse a 
satisfacción de este Tribunal en el momento de la 
Diligencia.---------¿j--------

norifiquese y cúmplase, así los acordó y mandó y 
firma el C. Licenciado Cándido López Barradas, Juez 
C,.vil de Primera Instancia, por ante el C. Altomso Acuña 
Acuña, que autoriza.- Doy Fe.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODltO DE 
LOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, SE 
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EN LA CIUDAD DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, A LOS 10 DIEZ DIAS 
DEL MES DE ABRIL DE 1984 MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA YCUATRO.- DORFE.--------------------------

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

ALFONSO ACUÑA ACUÑA
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